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SECCION DE LA CACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias ó Infante D. Jai
me, continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: PaA cumplimentarlo dis

puesto en el articulo l.° de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q, D. g.), se ha servido 
declarar quo el término medio del cam 
bio de francos en el mes actual, ha sido 
el de 11,66 por 100, que será el recar
go que deberá imponerse á las fraccio
nes inferiores á 10 pesetas y á los adeu
dos por declaración verbal de viajeros 
que se liquiden en las Administraciones 
de Aduanas durante el mes de Mayo 
próximo, y que han de percibirse en 
moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1909.

BESADA
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 1? de Mayo

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
El Real Consejo de Sanidad, en vir

tud de una moción presentada por el 
Consejero Sr. Conde de Torre-Vélez, y 
que fue aprobada, propone:

l.° Que se encarezca la convenien
cia de que, á tenor del articulo 111 de 
la vigente Instrucción de Sanidad pú
blica, se proceda á proteger las fuentes 
públicas, arroyos y manantiales contra 
las infecciones, extremando la vigilan
cia y medios de acción en Madrid y po
blaciones donde en la actualidad se 
hayan presentado casos de las enferme
dades infecciosas que reinan en esta 
Corte.

2 .° Que se encarezca á los respecti
vos Municipios la necesidad de ejercer 
excesiva vigilancia sobre las casas don
de existan enfermos infecciosos para 
que no se laven dentro ni fuera de eilas 
las ropas contaminadas sin previa y ri
gurosa desinfección; y

3 .° Que se ejerza especialisima vigi- 
l^ucia sobre los lavaderos públicos pa

ra evitar el ingreso de ropas contamina
das y se obligue al hervido de todas en 
general, aun cuando aparentemente no 
procedan de casos infestados.

Es, en efecto, necesario, no sólo por
que así está ya dispuesto en el citado ar
ticulo 111 de la Instrucción general 
de Sanidad, sino por ser á la vez de 
suma conviniencia que se protejan las 
fuentes públicas, arroyos y manantia
les, dentro de cada término municipal, 
contra las infecciones que pueden su
frir las aguas.

Lo es asimismo, que la vigilancia or
denada de las casas donde existan en
fermos infecciosos sobre las ropas que 
haya en los mismos, se extreme todo lo 
posible como determinan los artículos 
126 al 128 y los 130 al 132 de la men
cionada Instrucción, no consintiendo el 
lavado de ellas sin que estén previa y 
rigurosamente desinfectadas, ya se 
practique esta operación en las casas ó 
en los lavaderos públicos, estableci
mientos éstos que deben permanecer 
bajo una inspección constante que; evi
te el ingreso de ropas contaminadas 
que en todo caso deben ser tratadas 
por procedimientos que impidan la pro
pagación de contagios.

A los expresados fines, y como quiera 
que con arroglo al artículo 72 de la ley 
Municipal, los referidos servicios perte
necen, en primer término á los Ayunta
mientos, sin perjuicio de la inspección 
y de las facultades que á V. S. corres
ponden para exigir á los mismos la ma
yor escrupulosidad en el cumplimiento 
de tan importantes y trascendentales 
deberes.

8 . M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que por V. 8. se extreme, den
tro de lo posible, la vigilancia que esté 
ordenada sobre la forma en que loa 
Ayuntamientos de su provincia cumplen 
los deberes que les corresponden, res
pecto á la protección de las fuentes pú
blicas, arroyos y manantiales, para im
pedir la contaminación de sus aguas; 
para asegurar la desinfección previo el 
lavado de las ropas procedentes de ca
sas donde existan enfermos infecciosos, 
y para que en los lavaderos públicos se 
tomen todas las medidas que sean nece
sarias con las dichas ropas, sean cual
quiera su procedencia, que garanticen 
la salud pública contra la difusión de 
gérmenes infecciosos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su notificación á los Ayuntamientos res
pectivos y debido cumplimiento. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1909.

CIERVA.
8eñor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta 29 de Abril.)

REAL ORDEN
limo. Sr.: A los efectos de los artícu

los 38 y 48 de la Instrucción general de 
Sanidad y de la Real orden de 13 de 

Enero último, fijando en 60 el número 
de Inspectores provinciales de Sanidad:

Vistos el informe de la mayoría del 
Real Consejo de Sanidad acerca del Re
glamento y Programas, por los que han 
de regirse estas oposiciones, y el voto 
particular, también remitido por el 
Consejo, relativo al Programa de Legis
lación y Administración sanitarias;

Visto asimismo el informe de esa Ins
pección General de Sanidad interior, 
proponiendo la reforma del artículo l.° 
del Reglamento consultado por la ma
yoría del Consejo para reducir los de
rechos de examen que han de abonarse 
por los que tomen parte en las oposicio
nes que se convocan.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con la mayoría del Real Consejo de 
Sanidad y con la Inspección General, se 
ha servido disponer:

l.° Que se convoque á oposiciones 
para proveer 11 plazas de Inspectores 
provinciales y las que pudieran, por 
cualquier causa, ser necesarias para 
que el día en que los ejercicios de opo
sición terminen, esté completo el núme
ro de 60 Inspectores, que determina la 
Real orden de 13 de Enero último.

2 .° Que las oposiciones se verifiquen 
en Madrid, dando principio los ejerci
cios el dia 14 del próximo mes de Junio 
ante el Tribunal que de Real orden se 
constituya eu forma reglamentaria, ri
giéndose las oposiciones por el Regla
mento que se publica á continuación.

3 .° Que en las oposiciones puedan 
tomar parte sólo les que acrediten ser 
Doctores en Medicina y Cirugía, con 
más de ocho años de ejercicio profesio
nal, y cuya edad no exceda de cincuen
ta años; que lo soliciten, por instancia, 
del Ministro de la Gobernación firmada 
por el Aspirante, y que habrá de pre
sentarse en el Registro general del Mi
nisterio, hasta el dia 31 de Mayo inclu
sive.

4 .° Que á la instancia se acompa
ñen, necesariamente, por el qne aspire 
á tomar parte en las oposiciones, ios 
documentos que justifiquen: que es es
pañol; su condición de Ductor eu Medi
cina y Cirugía con practica profesional 
durante más de ocho años, su edad por 
medio de la partida de Bautismo ó la 
certificación de inscripción de naci
miento en el Registro Civil, y que no 
ha sido procesada, acreditándolo con 
certificado de la Dirección general de 
Prisiones.

o.° Que terminado el plazo de ad
misión de instancia, se remitan éstas ai 
Tribunal que haya de actuar en las opo
siciones, quien las examinará y califica
rá, sin ulterior recurso, pubncáudose en 
la Gaceta de Maaríd, ocho dias antes, 
por lo menos, del eu que hayan de dar 
principio los ejercicios, la lista autori
zada por el Presidente y 8ecretario, de 
los aspirantes que pueden ser admiti
dos a las oposiciones por haber justifi
cado los requisitos que determinan las 
disposiciones 3,* y 4.a

Se anunciará además en igual forma 
el dia, la hora y el local en que hayan 
de verificarse las oposiciones.

6 .° Que éstas se desarrollen en la 
forma que determina el adjunto Regla
mento y con arreglo á los Programas 
que se insertan á continuación y que
dan aprobados, formulándose por el 
Tribunal, una vez terminados los ejer
cicios y calificados éstos, la propuesta 
que prescribe el articulo 9.° del dicho 
Reglamento, limitada al número preci
so para cubrir las vacantes anunciadas 
hasta el momento de la calificación, 
acompañando á la propuesta el expe
diente íntegro.

7 .° Que por la Inspección General 
de Sanidad Interior, se remita el expe
diente y propuesta al Real Consejo de 
Sanidad, á los efectos del artículo 9 del 
Reglamento para estas oposiciones, re
solviéndose en definitivo por este Minis
terio lo que proceda.

8 .° Que la presente convocatoria se 
publique sin demora en la Gaceta y Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1909.

CIERVA
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.

REGLAMENTO
para las oposiciones á las plazas de Ins

pectores provinciales de banidad, con
vocadas por Real orden de esta fecha.
Articulo l.° Para tomar parte en los 

ejercicios de oposiciones á las plazas de 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
será preciso haberlo solicitado del Mi
nisterio de la Gobernación en el plazo y 
con los requisitos que determina la 
Real orden de convocatoria.

Para los gastos de material que se 
originen con motivo de las oposiciones 
y para las indemnizaciones que corres
ponden a los individuos que constituyan 
el Tribunal, cada opositor abonara en 
metálico, al recoger la papeleta de exá- 
men, la cantidad ue 3u pesetas.

Del total recaudado por este concepto 
se pagaran, en primer lugar, los gastos 
de material aludidos, y el resto se distn- 
ouirá, por partes iguales, entre los indi
viduos del Tribunal.

Art. 2.° El Excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación nombrara el 
Tribunal que ha de juzgar las referidas 
oposiciones.

Art. 3.° Los ejercicios de oposición 
serán tres: uno técnico y dos prácticos.

El primero consistirá en la contesta
ción oral por cada opositor, durante un 
espacio de tiempo no mayor de hora y 
media, á seis preguntas, sacadas á la 
suerte, de las materias que comprende 
el programa.

El segundo ejercicio consistirá en la 
resolución práctica de un problema de 
Microscopía aplicada á la Higiene, de 
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Parasitología ó de Bacteriología clínica; 
y el tercero, en el despacho, por el opo
sitor de un expediente administrativo 
relativo á las funciones que competen á 
los Inspectores provinciales de Sanidad 
debiendo hacer el extracto del asunto 
objeto del expediente la propuesta razo
nada de la resolución que proceda y ci
tando las disposiciones legales en que 
funde la resolución que proponga.

Art. 4.* El día anterior al comienzo 
de las oposiciones se verificará un sor
teo público de todos los opositores, 
quienes acturán por el orden que del 
mismo resulte.

El Tribunal designará con veinticua
tro horas de anticipación los opositores 
que han de actuar en cada día.

No se admitirán más faltas de asisten
cia que las producidas por enfermedad 
y esto sólo para el primer ejercicio.

El opositor que no se presente á ac
tuar en el dia que tenga señalado para 
dicho primer ejercicio, y no haya excu
sado previamente y por medio de certi
ficación facultativa su falta de asisten
cia, quedará excluido de las oposi
ciones. , .

Al presentarse el opositor ante el Tri
bunal, exhibirá y firmará la papeleta 
que acredito haber satisfecho la canti
dad de 30 pesetas por derechos de exa 
men, cuya firma cotejará el Secretario 
con la de la solicitud, perdiendo aquél 
todos sus derechos si la firma en su le
tra y rúbrica no fuesen iguales. Esta 
operación se repetirá en cada uno de 
los dos ejercicios siguientes.

Art. 5.° La calificación en cada uno 
de los tres ejercicios se hará por el sis
tema de puntos, y cada Juez podrá dar 
de uno á diez como máximum. El total 
obtenido por cada opositor dará la cali
ficación de cada ejercicio.

El opositor que no tenga 35 puntos, 
por lo menos, en el primer ejercicio, no 
podrá pasar al segundo, y el que en és
te tampoco los obtuviera, quedará ex
cluido del tercero. El opositor que en 
este último ejercicio no obtenga, por lo 
menos, otros 35 puntos, no podrá ser 
declarado apto.

El total de puntos obtenidos por cada 
opositor, sumándose al efecto los de los 
tres ejercicios, dará la calificación y el 
orden de la propuesta.

Guando dos ó más opositores obtu
vieran una igual conceptuación final, 
el Tribunal propondrá en primer lugar 
al que lleve más años en el ejercicio de 
su profesión, ó al que haya obtenido el 
titulo de Doctor por oposición, ó, en úl
timo caso, al que resulte con más méri
tos en su expediente.

Art. 6.° La práctica del primer ejer
cicio se atendrá á las siguientes dispo
siciones:

1 .a Constituido el Tribunal en el 
dia y hora señalados, se colocarán los 
tres bombos, introduciéndose en cada 
uno de ellos tantas bolas numeradas 
comopregnutas contiene el adjunto Pro
grama, de la manera siguiente: ,

En el primer bombo: Materias de Hi
giene general.— En el segundo: De 
Bacteriología y Epidemiología. —En el 
tercero: De Legislación y Administra
ción sanitarias.

2 .a Cada opositor sacará, cuando le 
corresponda actuar, tres preguntas de 
Higiene general, dos de Epidemiología 
y Bacteriología y una de Legislación y 
Administración sanitarias.

3 .a Las bolas ó preguntas que cada 
dia saquen los opositores, no volverán 
á entrar en suerte hasta el dia siguien
te.

4 .a El Tribunal no hará observa
ción alguna á los opositores cuando és
tos actúen. Sólo el Presidente podrá 
indicar, si fuere necesario, el tiempo 
que vaya invertido en las contestacio
nes.

5 .a Diariamente se expondrá al pu
blico una lista con los nombres de los 
actuantes aprobados en este primer 
ejercicio y la puntuación que hayan ob
tenido, cuya lista, será autorizada por 
el Secretario del Tribunal, con el Visto 
bueno del señor Presidente

Art. 7.° La práctica del segundo 
ejercicio se ajustará á las reglas si
guientes:

El Tribunal divirá á los opositores en 
grupos de cinco, por el orden correlati
vo de número que les haya correspon
dido en el sorteo celebrado al empesar 
las oposiciones.

Anunciado con veinticuatro horas de 
anticipación el dia y hora en que haya 
de empezar este segundo ejercicio, se 
presentarán los cinco opositores del gru
po á que corresponda actuar, en el Ins
tituto de Alfonso XIII.

La ausencia á este acto, sea cual fue
re el motivo que la produzca, determi
nará la exclusión del opositor que no 
asista, de conformidad con lo que pre
viene el artículo 4.°

Constituido el Tribunal, se procederá 
á colocar en el bombo tantas bolas nu
meradas cuantos sean los problemas 
preparados al efecto, con la necesaria 
anticipación, por el mismo Tribunal: 
ese número, no será en ningún caso 
menor de cinco y los problemas se refe
rirán á prácticas de microscopio apli
cada á la higiene, ó á la resolución de 
casos de Parasitología ó de Bacteriolo
gía, bien definidos y elegidos entre los 
relacionados con la iuvestigación del 
organismo característico de una afec
ción endémica ó epidémica; en un culti
vo; en una secreción ó excreción; en 
una agua; en un producto alimenticio; 
en una substancia, proceda de ropa ó 
género comercial de los en que habi
tualmente puede hallarse el microorga 
nismo.

Por uno de los opositores, designado 
en el acto por sus compañeros, se ex
traerá del bombo una de la bolas nume
radas que en él se colocaron, y el nú
mero que esta bola tenga, repre
sentará el problema que ha de entre 
garse á los opositores para su resolu
ción, problema que será el mismo pa
ra todos.

Terminado el sorteo, y una vez cono
cido su resultado, se entregará á cada 
opositor la primera materia, sobre la 
que habrá de efectuar sus trabajos, in
dicándole el local en que ha de ejecutar 
éstos, y en el cual se le suministraran 
todos los medios, aparatos y productos 
que necesite, por el Jefe del mismo, ba
jo la vigilancia de dos individuos del 
Tribunal, designados al efecto para ca
da grupo de opositores.

El actuante podrá consultar cuantos 
libros, apuntes y datos necesite, ya pro
cedan de la Biblioteca del Estableci
miento, ya sean de su propiedad parti
cular; dispondrá para operar, de las 
mismas horas que oficialmente tenga 
como laborables el mencionado Estable 
cimiento; y fuera de esas horas queda
rá en libertad de hacer su vida habi
tual, no pudiendo en ningún caso sacar 
del local ninguna porción de la prime
ra materia que recibió para sus traba
jos, ni ningún producto, cultivo, prepa
ración, etc., procedente de esos mismos 
trabajos.

El Tribunal fijará el plazo máximo 
que considere necesario para la com
pleta resolución del problema, hacién
dolo saber á los opositores al dar prin
cipio á sus investigaciones.

Cada opositor, consignará en una no
ta, que redactará al efecto, las investi
gaciones efectuadas, la marcha seguida 
y el resultado final obtenido con cuan
tas consideraciones estime procedentes 
sobre la materia. Terminado definitiva
mente su trabajo, fechará y firmará di
cha nota que entregará, bajo sobre ce
rrado, firmado y rubricado, consignan
do el número de orden con el que haya 
actuado, al individuo del Tribunal que 
en aquel momento se encuentre en el 
local, uniendo á ella si así lo juzga 
conveniente, las preparaciones, dibujos 
y demás comprobantes que estime ne
cesarios para facilitar el juicio de aquel. 
El referido individuo del Tribunal, con
signará en el mismo sobre y bajo su fir
ma, la hora y fecha en que se le entre
gue este documento y recogerá el so» 

brante, si le hubiere, de la primera 
materia que constituyó el problema.

Una vez altimadas por los cinco opo
sitores de cada grupo sus investigacio
nes, el Tribunal señalará día y hora 
para la lectura pública de las notas 
por aquéllos redactadas, procediendo 
en el momento de terminar esa lectura, 
que se verificará por los mismos oposi
tores y por el orden con el que vayan 
actuando, á publicar por el señor Se
cretario la naturaleza y clase del pro
blema encomendado.

La calificación de este ejercicio se 
hará en la misma forma que queda es
tablecida para el primero.

Art. 8.® El tercer ejercicio se prac
ticará del siguiente modo:

Primero. Los opositores aprobados 
en los dos ejercicios anteriores actua
rán por grupos de cinco, como máxi
mum y cada grupo estará constituido 
por los opositores que designará el Tri
bunal, en sesión pública y siguiendo 
rigurosamente el orden de sorteo cele
brado para la práctica del primer ejer
cicio.

Segundo. El tribunal anunciará, con 
veinticuatro horas de anticipación, el 
dia y la hora en que haya de actuar ca
da grupo.

Tercero. Constituido el Tribunal,.co
locará en un bombo, á presencia de los 
opositores, tantas bolas numeradas co
mo expedientes hayan de ser objeto de 
este tercer ejercicio, los cuales serán 
también previamente numerados por el 
Tribunal. Cada grupo despachará un 
solo expediente,

Cuarto. El expediente deberá que
dar ultimado por los opositores á quie
nes corresponda por sorteo, en un pe
ríodo de tiempo que no exceda de ocho 
horas.

Quinto. A los opositores se les faci
litarán los libros que consideren nece
sarios para consultar la legislación que 
crean aplicable al caso cuya resolución 
han de proponer. Para la práctica de 
este ejercicio podrán también los oposi
tores llevar libros de legislación; pero 
éstos serán examinados previamente 
por los Jueces ó Vocales del Tribunal á 
que so refiere el párrafo siguiente.

Sexto. Durante este ejercicio, dos 
de los Jueces del Tribunal permanece
rán en el local que ocupen los oposito
res.

Séptimo. Terminado este ejercicio, 
cada opositor firmará su trabajo, y, en 
sobre cerrado, firmado y rubricado, y 
señalado con el número que al firmante 
haya correspondido en el sorteo, lo en
tregará al Tribunal. Al siguiente dia, y 
por el orden que corresponda, leerá ca
da opositor su trabajo.

Art. 9.° El mismo dia que terminen 
los ejercicios, el Tribunal deliberará y 
elevará á la Inspección General de Sa
nidad interior todo lo actuado y la pro
puesta de los opositores aprobados, por 
riguroso orden de calificación, para el 
desempeño de las plazas vacantes, limi
tándose á incluir en la propuesta el nú
mero preciso y necesario para cubrir 
las anunciadas en la convocatoria.

La Inspección General de Sanidad 
interior remitirá al Real Consejo de Sa
nidad todo el expediente de las Oposi
ciones verificadas, para que informe so
bre la legalidad de las mismas.

Art. 10. Una vez informado por el 
Real Consejo de Sanidad el expediente 
de estas Oposiciones, será elevado al 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para que se sirva aprobarlo y 
nombrar á los propuestos.

Madrid, 29 de Abril de 1909, —Apro
bado por S. M. —Cierva.

Los programas de preguntas para el 
primer ejercicio y de Legislación y Ad
ministración sanitaria van insertos en la

(Gaceta l.° de Mayo)

SECCION PRDVIBl
Núm. 1076

Gobierno Oivil

Cir c u l a r .—Según me participa el Ex- 
celeatísimo 8r General Gobernador Mili- 
tarde esta plaza, durante loe dias 7 y 8 
del actual se dedicarán al ejercicio de tiro 
al blanco en el fuerte de las Illetae, el 
dia 10 en el de Torre de en Pau y el 11 
en el de Enderrocat, desde les diez de la 
mañana, los reclutas de la Comandancia 
de Artillería de Mallorca.

Lo que he tenido á bien disponer ee 
publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia con el fin de evitar desgracias 
que pudieran ocurrir.

Palma 6 Mayo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1046
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo diepueeto por Real orden 
comunicada de es'e fecha eeta Dirección 
general ha señalado el día 27 del próximo 
mee de Mayo á fas doce para la adjudi
cación en segunda subasta del servicio de 
abeetrcimiento de loQ faros de Conejera, j 
Botafoch, Ahorcados, isla del Pou y Fot- ■ 
mente’» en Ibiza (Baleares), durante loe 
años 1909 al 1911, cuyo presupuesto de 
contrata ee de 20.856 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en loe términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en al local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto pa
ra conocimiento del público, al presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las trece del 
dia 22 de Mayo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los 
miemos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose ai adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig- 
naree previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 208‘56 
pesetas en metálico, ó en efectos, de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resalte dos ó maB 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid, 26 de Abril de 1909.—El Di
rector General, A. Caldeión.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...., según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de...... último y de 
las condiciones y requisitos que ee exigen 
para la adjudicación en pública enbasta 
de....  provincia de...., se compromete á 
tomar su cargo la ejecución de los mie
mos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de....

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que ee compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente)
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Faros ¿le Conejera, Botafoch, 
Ahorcados, Isla del Pou y Formenlera

Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas, que además de las facultati
vas correspondientes y de las genera
les aprobadas por Real decreto de 13 
de Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata del servicio de abastecimiento 
de víveres y efectos para los Faros 
arriba expresados, en los años 1909, 
1910y 1911.
I ,0 Para tomar parte en la eubaeta, se 

hará por cada licitador en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos, en Palma, ó en la 
General de Madrid, un depósito equiva
lente al (1) uno por ciento del importe to
tal del presupuesto de contrata.

El depósito se retendrá al mejor pos
tor, hasta que se otorgue la escritura de 
contrata, verificada la cual le será devuel
to.

Las propoeiones deberán ir extendidas 
en papel timbrado de la clase 12.a

2 .° El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante el 
Notario oficial en Madrid, dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde la fe
cha de la aprobación del remate y previo 
el ptigo los derechos do Inserción del 
anuncio de la subaata tn ’a Gaceta y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

3 .° Antes del otorgamiento de la escri
tora deberá el rematante consignar como 
fianz» en Madrid en la Caja General de 
Depósitos en melá ico ó efectos dn la Deu
da pública ai tipo asignado por las dispo
siciones v gentes, el tres (3) por ciento del 
importe tota! del presupuesto de contrata.

4 .° La fianza no será devuelta al con
tratista, hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere.

5 .° Se dará principio á la ejecución 
del servicio el l.° de Enero de 1909, 
siempre que la aprobación del remate eea 
anterior al l.° de Diciembre del corriente 
Bfio, y en caso contrario, dentro del térmi
no de treinta (30) días, á contar de la te
cha de dicha aprobación.

6 .° So acieditará mensualmente al 
contratista el importe de los viajes ejecu
tados con arreglo ó lo quo resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
y su abono será en metálico con el des
cuento correspondiente por la Adminis
tración Económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo á la partida, 
capitulo, artículo y sección quo correspon- 
ponde del Presupuesto general vigente y 
análoga de loa sucesivos.

7 .° Por la Jefatura de Obras Públicas 
se harán liquidaciones parciales anuales, 
y terminada la contrata, uua liquidación 
general de los tres años, remitiéndose esta 
última á la aprobación de la Superioridad.

8 .° El importe del servicio que se con
trata por cada uno de los años compren
didos en el presupuesto es de 6.952*14 pe
setas, siendo esta la cantidad máxima 
anual que podrá abonarse al contratista, 
deducidas las partes correspondientes á la 
baja que se obtenga en la subasta.

Palma, 28 de Julio de 1908.=EI Inge
niero encargado, Joan Frontera. =Exami- 
nado; El Ingeniero Jefe, Antonio Sastre.

Aprobado poi Real orden de 28 de Sep
tiembre da 19O8.=Madrid, 14 de Febrero

1909 .= El Director general, A. Galde- 
tón.

Núm. 1056
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el dia 30 de Abril último, con 

*68 formalidades de costumbre, el cepillo 
eQ que so depositan las limosnas ofrecidas 
Por los fieles al Santo Cristo da la Sangre 
Que se venera en la Iglesia dei Hospital 
Provincial de este Ciudad, y practicado 
so recuento resultó contener la suma de 
^5'98 pesetas depositada duranta dicho

Palma 3 de Mayo de 1909.—El Více- 
Píeaidente, Joaquín F. de Paigdorfila,

Núm. 990

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Marzo del año 1909.

UNIDAD N.° de joma- PRECIO IMPORTE_ les, de uni- _
CONCEPTOS. dades, de ma-

Tipo. terial y de 
trasportes

Pesetas. Pesetas

Casa de la Misericordia
Materiales facilitados para las obras

que ejecuta el maestro albañil de 
la Casa juntamente con los asi-
lados.

Yeso. ...... Hectolitro 1*60 1*45 2*32
Cal viva........................................... Quintal métrico 6‘40 1*72 11*01
Cemento dei pais . . . . Idem 1*60 1*68 2*61
Arena d‘es Oarnatge. . . . Metro cúbico 0-500 3*18 1*59

Suma. . . . 17‘53

Hospital
Oficial escultor............................... Jornal 11*00 4*50 49*50
Id. labrador en piedra de Porreras. Idem 17*00 3*25 55*25
Id. mayor........................................ Idem 26*00 3*00 78*00
Idem albañil................................... Idem 37*00 2*75 101*75
Peón id........................................... Idem 69*00 1*95 134*55
Yeso................................................ Hectolitro 31*20 1*45 45*24
Cal viva........................................... Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais . . . . Idem 13*20 1'63 21*52
Arena del «Munt groe*. . . . » » i) 12*00
Id. del «Carnatge............................ Metro cúbico 1*500 3*18 4*77
Sillares «marée de Son Veri». . 
Baldozas de cemento hidráulicas, de

Idem 1*333 9*00 12*00

0/20............................................
Cielo-raso de yeso, con escocia. .

Metro cuadrado 59*00 3*00 177*00
Idem 62*00 0*95 68*90

Enlucido de paredes y reconstruir
molduras de yeso. . . . Idem 130*00 0*35 45*50

Cornisa de yeso............................... Metro lineal 9*00 0*80 7*20
Piqueta de mármol. . . . Una 2*00 9*00 18*00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 10*667 0'60 6*40

Suma. . . . 838*59

Escuela de Artes é Industrias
y de Bellas Artes

Oficial empedrador. . . .
Id. albañil.......................................

Jornal 6*00 3*25 19*50
Idem 52*00 2*75 143*00

Peón id............................................ Idem 65*00 1*95 126*75
Yeso. Hectolitro 17*60 1*45 25*52
Cal viva........................................... Quintal métrico 12*80 1*72 22*02
Cemento del país . . . . Idem 40*00 1*63 65‘20
Arena d'es Carnatge. . . • Metro cúbico 1*500 3*18 4*77
Sillares «mares de son Veri». . Idem 2*667 9*00 24*00
Tubos de barro cocido, de 0/20. . Uno 3*00 0*50 1*50
Bacinilla blanca.............................. Idem 1*00 2*50 2*50
Sifón de gres................................... Uno 1*00 2*50 2*50
Expuertas....................................... Idem 4*00 0*45 1*80
Escobillas........................................ Docena 0*50 0*90 0*45
Trasporte de piedras. . . . Carretada 8*00 2*00 6'00
Id. de escombros............................. Metro cúbico 30*667 0*60 18*40

Suma. . • .

Total. . . .

463*91

1.320*03

Palma 29 de Abril de 1909.=*E1 Vicepresidente, Juan Aguiló.=P. A. de la C. P.= 
El Secretario, Silvano Pont.

Núm. 1038 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

6.a Región de la Sección facultativa 
de Montes

An u n c io .—Terceras subastas de pal
mito.— No habiendo dado resultado posi
tivo por falta de licitadores las primeras y 
segundas subastas de 500 y 180 quíntales 
métricos de palmito de los montes «La 
Victoria» y «San Martin» de Alcudia res
pectivamente: á propuesta del Ayudante 
de la provincia he acordado que ae cele
bren terceras, en la Alcaldía de Alcudia 
el dia 14 del corriente á las horas de las 
doce, bajo ¡os tipos de tasación de 1050 y 
342 pesetas respectivamente y con suge- 
cióo á las condiciones que se citan en el 
anuncio de las primeras y segundas. Di
cho anuncio lo tendrán en cuenta el Al
calde y Guardia Civil para sa cumpli
miento.

Palma á 3 da Mayo de 1909.—El De
legado, Francisco de Semir.

Núm. 1010
AYUNTAMIENTO DE Pa LMA

Habiendo sido declarados prófugos ios 
mozos del reemplazo dei actual año, alis
tamiento de esta Capital Antonio Cardá 
Rotjer, n.° 20 del sorteo, Rafael Jordá 
Ciar n.° 36, Antonio Garrió Salas n.° 51, 
José Carbonell Mir n.° 135, José Gil Car- 
bonell n.° 157, Jaime Gilet Bartomeu nú
mero 171, Gabriel Bosch Valent n.° 179, 
José Sastre Expósito n.° 216, Gabriel 
Fuster Pifia n.° 245, Bartolomé Rubio 
Ansejo n.° 273, Antonio Aguiló Miró nú
mero 298, Juan Palatino Eladio Expósi
to n.° 305, Refací Cabello Jordá n.° 342 
Bartolomé Marti Bibiloni n.° 350, Anto
nio López Masip n.° 368, Miguel Bosch 
Valent n.° 383. Antonio Sastre Bennazar 
n.0 417, Francisco de Asís Ripoli Monta- 
ner, n.° 430, Bernardino Blanch Vicens- 
n.° 432, Vicente Monnerrie Baltazar nú
mero 437, y Simón Ramón Obrador nú
mero 201 del reemplazo de 1907 sujeto á 
revisión, se les cita por medio del presen
te edicto para que inmediatamente se pre
sentan ante este Ayuntamiento bajo aper*

3 
cibimiento de proceder contra ellou con
forme determina la vigente ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejercito.

Palma 29 de Abril de 1909.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.— El Secretare acci
dental, Eduardo Morro.

Núm. 1049
En la sesión que celebrará este Ayun

tamiento el dia 10 del corriente ó en se
gunda convocatoria el dia 12, se efectuará 
el 36 sorteo de Bonos de la 3.a emisión, 
para designar eu número de 23 los que 
han de ser amoatizados en l.° de Julio 
próximo. .

Palma 4 de Mayo de 1909.--El Alcal
de, Antonio Rosselló,

Núm. 1007
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA^ 

Formado por la Junta Municipal el re 
parto sobre arbitrios extraordinarios de es* 
te pueblo para el corriente año 1909, esta
rá de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación á efectos de reclamación por 
espacio de ocho dias hábiles, copiados del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, advirtiendo, que el dia siguiente de 
terminado el plazo, se reunirá dicha Jun
ta á las once para oír y resolver las recla
maciones escritas y las verbales que eu el 
acto se produzcan.

Villafranca 30 de Abril de 1909,—El 
Alcalde, Jaime Barceió.—P. A. de la 
J. M.—Antonio Olivar, Secretario acciden
tal.

Núm. 1040
ALCALDIA DE SON SERVERA

Se halla detenida en este pueblo una 
perra perdiguera color blanco con man
chas color canela claro que lleva un collar 
de cordel: aparenta de raza poite de grao 
talla, y se anuncia á fin el que se conside
re dueño se presente, dentro el término de 
diez días, á recogerla pasado cuyo plazo 
se procederá á lo que haya lugar.

Son Servera l.° Mayo 1909.—El Alcai
de, Gabriel Pone.—Bartolomé Fluxá, Se
cretario.

Núm. 1008
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Transferencia de Crédito del 
Presupuesto vigente

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 24 dei actual, el proyecto de trans
ferencia de crédito dei actual presupues
to, para pago de vanas obligaciones de 
diversos ejercicios, queda el mismo, ex
puesto al público en la Secretaria de la 
Corporación por espacio de quince dias 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley mu
nicipal; el cual plazo empezara á contar
se desde el día de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Mahón á 28 de Abril de 1909.—El Al- 
oalde Presidente, José M,u Morcadal.

Múm. 1009
Contabilidad. —Fijadas dufialtivamen

te las cuentas municipales correspomien- 
tes al año 1908, quedan expuestos ai pú
blico en la ¡Secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince mas a ios efec
tos del artículo 161 de «a Ley Municipal.

Mahón 28 de Abril ae 1909.—Ei Alcal
de Presidente, José M/ Mercaual.

Núm. 2355
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Septiembre de 
1908.
Sesión ordinaria del dia 7.—Acuer-
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4
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder licencia á D. Benito Sintes 
Florit, para elevar en diez hiladas de 
sillares el frontis de la casa n,° 3 de la 
calle de S. Jaime y abrir una puerta 
cochera en el mismo.

Ofrecer al Excmo. General Goberna
dor militar de esta plaza las 500 pese
tas que figuran en presupuesto para 
campos de juego con el objeto de inver
tirlas en el arreglo del afirmado del 
piso de la plaza de la Explanada, en 
cuyo sitio gracias á la benevolencia de 
la autoridad militar so vienen verifi
cando juegos públicos desport.

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión anterior, 
importantes en junto 1857*94 pesetas.

Conceder permiso á la «Fabril Ma
honesa» para construir una escalera de 
comunicación con la Cuesta de Cala- 
figuera en el ángulo que forma el fron
tis de la fábrica.

Prohibir el tránsito público por la 
cuesta d'en Mitx mientras duren los 
trabajos de construcción de la escalera 
que ha de dar comunicación con la 
Cuesta Larga.

Conceder veinte días de licencia al 
Alcalde D. José M.a Mercada!.

Destinar cincuenta pesetas en metá
lico para premios de las regatas de 
guayros y místicos que se han de cele
brar mañana y menciones honoríficas 
para los segundos de cada una de di
chas clases de embarcaciones que lle
guen á la meta.

Quedan enterado de una cuenta de 
106 ejemplares del Compendio de Geo
grafía é Historia de Menorca, por don 
Francisco Hernández Sanz, que se han 
de repartir entre los niños y niñas de 
las escuelas públicas de este municipio, 
importante, 265'00 pesetas.

Adquirir un ejemplar del albun ar
tístico literario publicado por el Circu
lo de Bellas Artes de Madrid con oca
sión del primer centenario de la Gue
rra de la Independencia, su valor, 3'00 
pesetas.

Adquirir un ejemplar del último 
apéndice del Diccionario Enclopédico 
Hispano Americano.

Quedar enterado de las comunicacio
nes recibidas del Diputado á Cortes 
Sr. de Olives y de los Sres Hediger y 
Prieto y Caules, ofreciendo apoyar lo 
solicitado por el Ayuntamiento sobre el 
tabaco de pota.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 14.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder licencia á D. Juan Merca
da! Llopis, para cambiar la ventana 
del piso bajo de la casa n.° 26 de la ca
lle de la Reina y abrir otra en la pa
red de la misma que mira á la calle de 
S. Fernando.

Conceder licencia á D. Juan Pons Re- 
xart para reedificar el frontis de la casa 
n.° 108 de la calle de Prieto y Caules.

Conceder licencia á D. Vicente Sintes 
Llamólas para cambiar la ventana y 
recorrer la puerta del piso bajo de la 
casa n.° 192 de la calle del Castillo.

Conceder licencia á D. Francisco Ca- 
lafat Farfant para sustituir la puerta 
de la plauta baja y aórir una ventana 
en el piso de la casa n.° 32 de la calle 
de S. Alberto,

Conceder licencia á D. Juan A. Tal- 
tavull para abrir una ventana mostra
dor en el frontis de la casa n.° 14 de la 
calle de Hannover.

Conceder licencia á D. Juan Benna» 
sar Pericas para abrir una ventana 
mostrador en el frontis de la casa nú
mero 23 de la calle de Hannover.

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
anterior, importante en junto 1.225'01 
pesetas.

Reconocer á favor de D. José Teixi- 
dor, por varias pipas de agua inverti
das en el riego de las calles de esta 
piudad para ser satisfecho cuando lo 

permita la consignación del presupues
to la deuda de 67 pesetas.

Aprobar las siguientes liquidaciones 
de Agosto ingresando su producto en 
arcas municipales.

De Derechos de Matadero, 543'91 
pesetas.

Id. de Plaza y Mercados, 619'20 id.
Quedar enterado de que durante los 

diez dias siguientes de la inserción en 
la «Gaceta de Madrid» del pliego de 
condiciones para contratar en concurso 
público la adquisición de los edificios 
públicos con destino á escuela pública 
de niños, escuela de niñas y casa habi
tación para la maestra de S. Clemente 
no se ha presentado reclamación al
guna.

Celebrar un concurso por 30 dias pa
ra la adquisición de los edificios, con 
destino á escuela de niños y casa-habi
tación para la maestra en el pueblo de 
S. Clemente.

Anunciar por ocho dias la provisión 
de plazas de gracia para estudio de la 
2.a enseñanza en el Instituto de esta 
ciudad.

Quedar enterado de haber sido nom
brado Vice-Director del Instituto de 
esta ciudad el Catedrático numerario 
D. José Perez de Acevedo.

Quedar enterado de una carta del 
Excmo. Señor D. Juan Blas Sitges, 
ofreciéndose apoyar por estimar justa 
la petición del Ayuntamiento para que 
continué libre el cultivo y elaboración 

.del tabaco de pota en Menorca.
Aprobar lo manifestado por el Señor 

Alcalde accidental sobre haber suspen
dido en vísta de una comunicación del 
Sr. Gobernador la sesión que había de 
celebrar hoy la Junta municipal para 
la aprobación del presupuesto ordinario 
para 1909.

Encargar á los Sres. Regidores Sín
dicos la redacción del escrito que ha de 
elevarse al Sr. Gobernador Civil y á la 
Comisión provincial en aclaración á la 
instancia que les fué dirigida en 25 de 
Agosto último sobre eliminar del presu
puesto del Tribunal del Jurado la par
tida consignada para el alquiler de 
casa para el Sr. Juez.

Expedir el nombramiento de encar
gado del alumbrado y demas servicios 
de la Aldea de San Clemente á favor 
del licenciado absoluto del Ejército don 
Pedro Carreras Mercada! que ha sido 
significado por la Junta calificadora de 
aspirantes á destinos civiles.

Terminado que sea el plazo de expo
sición al público del presupuesto ordina
rio para 1909 convocar á la Junta mu
nicipal para su aprobación.

Satisfacer del capitulo de imprevistos 
25 pesetas ai guayro «Abril» y otras 
25 pesetas al místico «Julián» que re- 
sultai’on vencedores en las regatas del 
día 8 del actual y expedir diplomas á 
favor del guayro «Balear» y místico 
«Juamto» segundos que llegaron á la 
meta.

Encargar al Sr. Tomás del despacho 
del cuarto distrito mientras el Sr. Pri
mer teniente de Alcalde esté encargado 
de la Alcaldía.

Sesión ordinaria del dia 21.--Acuer
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder licencia á D. Jaime Qomila 
Pues, para convertir en puerta cochera 
la de la casa n.° 114 de la calle de Prie
to y Caules y sustituir por piedra cali
za las baldosas de la acera,

Conceder licencia á D. José Carreras 
Tudurí para converth en puerta la 
actual ventana de la casa n.° 45 de la 
calle de Deyá, colocar arqunrares en 
ambas puertas y colocar un zócalo de 
piedra hidráulica en la planta baja de 
dicha facada.

Pagar varias cuentas presentadas 
al Ayuntamiento en la sesión ordi
naria anterior importantes en junto 
130'50 pesetas.

Pagar de imprevistos una cnenta de 
gastos de conducción en coche de los 
niños y niñas de las escuelas de Sun 
Clemente que asistieron á las fiestas de

Nuestra Señora de Gracia importante 
pesetas 8'00.

Adquirir 500 ejemplares de las con
ferencias dadas por el profesor de pri
mera enseñanza de esta ciudad D. An
tonio Juan Alemañy sobre el cultivo del 
almendro y del albaricoquero para re
partirlos entre estos agricultores y ni
ños de las escuelas públicas, al objeto 
de difundir los conocimientos prácticos 
sobre los mencionados cultivos: paga
dero su importe de 25 pesetas de impre
vistos.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra este mes.

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas durante el pasado mes de 
Agosto.

Nombrar inspectores de los servicios 
que se dirán á los Señores concejales si
guientes:

D. Gabriel Ooll, inspector de Fuentes 
y Cañerías.

D. Pedro Pons Sitges, inspector de 
Mercados.

D. Mateo Ponseti Sintes, inspector del 
Matadero público.

D. Juan T. Vidal Palliser, inspector 
de paseos y arbolados.

D. Francisco García Pons, inspector 
de empedrados.

D. Miguel Fusco Gomila, id. de Higie
ne y limpieza.

D. Pedro Sintes Pascuchi, id de alum
brado.

D. Pedro Pons Sitges, id. del servicio 
de coches fúnebres.

D. Mateo Ponseti Sintes, id. del Hos
pital Civil.

D. Francisco García Pons, id. de la 
Casa de Misericordia.

D. Miguel Fusco Gomila, id del servi
cio de sillas.

D. Cristóbal Tomás Sitges, id. del 
Teatro Principal.

Cumplimentar el acuerdo dictado por 
el Sr. Juez de primera Instancia en este 
mes disponiendo que las cantidades re
tenidas y que se vayan reteniendo al 
Oficial 1.® de la Secretaria D. Julián 
F. Tutzo Eymar á instancia del Banco 
del Comercio, sean entregadas al Ad 
ministrador judicial D. Sebastian Bagur 
y Orilla.

Quedar enterado de una comunica 
ción del Sr. Director del Instituto Gene
ral y Técnico de esta ciudad, de fecha 
18 del actual, participando que en di
cho dia se hizo nuevamente cargo de la 
Dirección del Establecimiento.

Reclamar contra el repartimiento del 
Presupuesto del Tribunal del Jurado 
para 1909, formado por la Diputación 
provincial, publicado en el «Boletin 
Oficial» n.° 6505, de 15 del actual y pe
dir sean eliminadas las 300'00 pesetas 
que se aplican á este Municipio, mitad 
de la suma acordada por la Junta de 
Representantes para pago de alquiler 
de casa para elSr. Juez.

Dirigir atentas comunicaciónes al Sr. 
Gobernador civil y á la Diputación pro
vincial de Baleares aclarando los escri
tos que referente al asunto expuesto en 
el acuerdo que antecede, se elevaron en 
25 de Agosto último.

Comunicar al Sr. Gobernador civil los 
antecedentes y razones legales en que 
se fundó el Ayuntamiento para pedir se 
autorizase reunir á la Junta de Asocía
les tan luego hubiesen expirado los 15 
dias de inserción del anuncio en los pe
riódicos de esta localidad para la apro
bación del presupuesto ordinario para 
mil novecientos nueve.

Proceder á la repartición de las hojas 
declaratorias para la formación del pa
drón de cédulas personales para 1909.

Proceder al arreglo de los afirmados 
de las calles de Sta. Teresa y Cifuentes 
y demás que indique la Comisión de 
Obras públicas empleando pora ello el 
machaqueo y recebo existente, utilizan
do para el transporte el carro del Hos
pital y empleando en las obras á los 
asilados que sean aptos para el trabajo.

Conceder veinte dias de licencia al 
pasante de la primera escuela de niños 
D. José Quevedo Victory.

Celebrar las sesiones á partir del meá 
de Octubre á las ocho de la noche.

Que las cuentas que se presenten al 
Ayuntamiento lleven el conforme del 
señor concejal-inspector del servicio á 
que se refiere, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Acuer. 
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi. 
naria anterior.

Conceder licencia á don Francisco 
Pons Molí, para modificar las dos puer
tas y ventanas de la planta baja de la 
casa n.° 66 y 68 de la calle de Cifuentes,

Cerrar durante la noche las Galerías 
Este y Sur y patio Central del mercado 
del Carmen.

Conceder plaza de gracia para cursar 
la 2.a enseñanza en el Instituto de esta 
ciudad á los jovenes siguientes:

D. Pedro Pons Salom, D. Antonio 
García Moragues, D. Juan Estelrich 
Artigues, D. Rafael Mora Gutiérrez, 
D. Bartolomé Oliver Limosner y D, Pe
dro Molí Ruiz.

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión anterior 
importantes 188'35 pesetas.

Reconocer la deuda de las siguientes 
cuentas para ser satisfechas cuando lo 
permita la consignación del presu
puesto.

De machaqueo de 10 metros cúbicos 
de piedra 20'00 pesetas.

De 219 cubos de agua suministradas 
por D. José Teixidor desde el 31 Agosto 
al 15 del actual para el riego de las 
calles de esta ciudad 109'50 id.

Conceder quince pesetas á D. Gaspar 
Ibañez por indemnización de las ropas 
inutilizadas de la pertenencia de su 
hermana D.a Juana Ibañezfallecida de 
enfermedad contagiosa.

Conceder quince pesetas á D.a Anto
nia Goll por indemnización de las ropas 
inutilizadas de la pertenencia de su es
posa D. Antonio Pocovi Llopís, falleci
do de enfermedad contagiosa.

Aprobar el horatorio para el alum
brado público de Octubre.

Interesar del Sr. Presidente de la 
Diputación provincial para que la Co- 
miuión provincial emita el informe que 
tiene pedido el Sr. Gobernador para 
que ésta pueda resolver el recurso que 
le tiene elevado el Ayuntamiento sobre 
la instalación del cinematógrafo en el 
Teatro Principal.

Durante la sesión visitó al Ayunta
miento el Excmo. Sr. D. Laureano de 
Irazazábal, Gobernador Civil de la 
provincia mediando frases de conside
ración y respeto entre la primera Au
toridad gubernativa y los Sres. Conce
jales. El Sr. Alcalde accidental suplicó 
y el Sr. Gobernador prometió influir 
para que el Instituto General y Técnico 
de esta Ciudad sea incorporado al Es
tado, como tiene solicitado el Ayunta
miento, luego se retiró el Sr. Goberna
dor continuando la sesión.

Remitir al Sr. Gobernador civil y á 
la Comisión provincial copia de las co
municaciones mediadas entre el señor 
Alcalde accidental y el Sr. Arquitecto 
municipal y certificación expedida por 
éste referente á las condiciones en que 
está instalado el cinematógrafo en el 
Teatro Principal para que se tenga pre
sente al resolver el recurso del Ayunta
miento.

Asociarse al solemne acto de inaugu
ración de la Extensión Universitaria de 
esta ciudad que ha de tener lugar el dia 
l.° de Octubre en el salón de sesiones 
de estas Casas Consistoriales.

Proceder bajo la dirección del conce
jal Sr. García y Sr. Arquitecto munici
pal al arreglo del piso de la Plaza de 1» 
Explanada con sujeción á las disposi
ciones que se dicten por la Autoridad 
militar.

Nombrar al concejal D. Gabriel Goll 
Ruidavets, Inspector de Mercados eu 
sustitución del Sr. Pons Sitges que hft 
renunciado el cargo.

Mejorar el alumbrado público de es* 
ta ciudad.

Dirigir el telegrama siguiente á Ia 
familia de D. Nicolás Salmerón.

«Ayuntamiento asociándose sentí-
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hizo contar en acta y dirigir á su fami
lia pésame por pérdida tan irrepara
ble.»

Pasar el Sr. Gobernador Civil la re
lación de recursos pendientes suplicán
dole se sírva resolverlos.

Proceder al arreglo del afirmado de la 
calle de San Gabriel, del anejo pueblo 
de S. demento.

Y se levanto la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 29.— 
Acuerdos; aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria anterior celebrada el 31 
Agosto último.

Introducir en el presupuesto ordina
rio para 1909 las modificaciones deta
lladas en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia n.° 6515, correspondiente al 
dia 8 de Octubre.

Y se levantó la sesión,
Aprobados por este Ayuntamiento en 

la sesión de hoy
de Octubre de 1908.—El 

Santiago Maspoch.—Visto 
Alcalde, José Maria Mer-

Mahón 26 
Secretario, 
bueno, — El 
cadal.

Núm. 2503
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el primer semestre del 
año 1908.
Sesión ordinaria del dia 5 de Enero, 

—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el pago de una cuenta 

trabajo en caminos vecinales.
Se acordó pasaran á informe de 

Comisión de Hacienda el extracto 

de

la
de

cuentas remitido por D. Basiiiso Perez 
apoderado de este Ayuntamiento en 
Palma.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro

bó el acta de la anterior.
Enterado de una comunicación del 

Sr. Delegado de la que participa la 
fuga de un individuo llamado Ramón 
Garriga.

Se autorizó á D. Antonio Mercadal 
para construir una casa en la calle del 
Obispo.

Se autorizó á D.a Maria Mercadal 
para abrir una ventana en la casa de 
su propiedad calle «Duque de Grillen».

Se acordó que al modificar sus pro
pietarios algunas aberturas en casas ó 
solares lo pongan en conocimiento de 
ia comisión de policía Urbana.

El Sr. Alcalde manifestó que varios 
padres de niños que asisten á la escuela 
pública le habían manifestado que el 
Pasante de la escuela Pedro Tuduri 
Pons padecía ataques epilépticos lo 
cual consideraban perjudicial á los ni- 
fios que frecuentan la misma, acordán
dose pase á informe de la Junta local de 
Primera enseñanza,

8e aprobó el extracto de cuentas re
mitidas por D. Basiiiso Perez,

Se aprobó la distribución de fondos 
Para el presente mes.

Sesión ordinaria del dia 19,—Se apro- 
ol acta anterior.

Se acordó el pago de dos cuentas de 
‘tabajo en caminos vecinales.

Se acordó subvencionar en 50 pesetas 
ia familia de D.B Catalina Orilla Gornés 
P°r la quemación de varios efectos por 
caber fallecido de enfermedad conta
giosa.
. Se acordó facilitar medecinas gratis 
^Catalina Portelia Rotger pobre y en

Enterado de haberse autorizado a 
^te Ayuntamiento para establecer at
erios extraordinarios.
Sesión ordinaria del dia 26,—Se apro- 
p? acta anterior,
El 8r. Presidente manifestó no haber- 

,6 Presentado reclamación alguna á las 
lstas de mayores contribuyentes con 
6recho á la votación de Compromisa- 
108 para Senadores.

p acordó el pago de una cuenta da 
rancisco Siutes de trabajo en la calle

Enterados del dictamen emitido por 
la junta de Instrucción pública relativo 
al estado del pasante de la escuela de 
niños Pedro Tuduri en lo que manifies
ta que consultado el Médico Titular de 
este pueblo D. Mateo Seguí y el maes
tro que regenta dicha escuela quien 
manifiestan que verdaderamente el ex
presado Tuduri padece ataques epilép
ticos los cuales han embotado sus fa
cultades mentales y que la vista de los 
mismos influyen ó pueden influir á la 
tierna edad de los niños en su imagina
ción causándoles trastornos nerviosos, 
en vista de lo cual se acordó la destitu
ción del expresado Tuduri.

Sesión ordinaria del dia 31. —Se apro
bó el acta anterior.

Enterado de una comunicación del 
Alcalde de Mahón en la que señala el 
dia seis Febrero para la aprobación de 
las cuentas de la Cárcel de este partido, 
nombrándose á D. Miguel Pons como 
representante de este Ayuntamiento,

Se acordó el pago de dos cuentas de 
trabajo y materiales en caminos veci
nales.

Sesión ordinaria del dia 9 de Febrero. 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Francisco Sintes trabajo en las 
calles de San Luis, 91'95 pesetas.

A Francisco Pons Pons suministrado 
á fuerzas del Ejército, 422'08 id.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Sesión ordinaria del dia 16. —Se apro 
bó el acta anterior.

Se acordó nombrar al Sr. Alcalde 
como representante de este Ayunta
miento para asistir á la junta para la 
formación del presupuesto extraordina
rio de gastos en virtud á no cubrir el 
actual los realizados en el traslado y 
habitación del nuevo Palacio de Justi
cia.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Antonio Sintes, trabajo en el ca
mino de Biniati, 65'18 pesetas.

A Benito Sintes, id. id. de Binianeolls, 
93'73 id.

A D. Mauricio Hernández, medicinas 
para pobres, 29'80 id.

Se acordó el ingreso de las siguientes 
recaudaciones.

De Degüello de ganado mes de Ene
ro, 144'65 pesetas.

De puestos públicos y balanzas, 
24'42 id.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta anterior.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Francisco Sintes por trabajo en 
las calles de este pueblo 47'25 pesetas.

A Juan Pons por una cuenta de pie
dra machacada, 44 id.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta anterior.

Enterados de una solicitud presentada 
por D. Juan Pons Olives, ofreciéndose 
para desempeñar el cargo de pasante 
de la escuela pública de niños, se acor
dó pase á la junta local de Instrucción 
pública para que proceda al examen 
del referido Pons, y en caso de que 
reuna las condiciones indispensables 
para el desempeño del referido cargo, 
se le ponga en posesión del mismo.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A José Sintes por jornales y materia
les en el cuarto para Detenidos, 252'09 
pesetas.

A D. Antonio Sintes por trabajo de 
Carpintería en ídem, 97'78 id.

Enterados de las modificaciones in
troducidas en el reglamento del Cemen
terio Católico fueron aprobadas.

Sesión ordinaria del dia 8 de Marzo. 
Se aprobó el acta anterior.

Enterado de haberse recibido el re
parto de arbitrios extraordinarios.

Se acordó nombrar á los Concejales 
D. Pedro Mestre y D. Antonio Carreras 
vocales de la junta local de Instruc
ción pública.

El Sr. Alcalde puso en conocimiento

Ide la Corporación que el día primero 
del actual, Juan Pons Olives tomó po
sesión del cargo de pasante de la escue
la de niños.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Antonio Sintes por trabajo en el 
camino de Biniparell, 74'58 pesetas.

A Lorenzo Mesquída por papel sella
do, sellos y otros, 30'42 id.

A Benito Sintes por jornales en los 
caminos de Torret y Consey, 92'94 id.

El Sr. Alcalde manifestó que en la 
reunión celebrada por los representan
tes de los Ayuntamientos de esta Isla, 
habían acordado que los gastos extraor
dinarios ocasionados á motivo del tras
lado del Tribunal desde la calle Nueva 
al de reciente construcción fuesen satis
fechos del sobrante que resultó del 
presupuesto carcelario de 1907.

Sesión ordinaria del dia 15,—Se apro
bó el acta anterior,

Enterados de la circular del Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta se acordó 
nombrar representante de este Ayun
tamiento para la entrega de mozos á 
D. Basiiiso Perez.

Enterados de la circular del Sr. Go
bernador en la que señala los días 22 y 
23 del próximo Abril para la entrega 
de los mozos de esta localidad ante la 
Comisión mixta.

Enterados de haberse recibido el re
parto de consumos con la nota de apro
bación.

Se acordó el ingreso en caja de las 
siguientes recaudaciones:

Por degüello de Ganado, Febrero, 
129 22 pesetas.

Por derecho de Balanzas y puestos 
públicos, 20'86 id.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Juan Cardona, piedra machacada, 
30'59 id.

Entró el Concejal D. Gabriel Orfila.
A Benito Sintes, por piedra macha

cada y trabajo en el camino de Barque
ras, 9y‘49 pesetas.

Se aprobó la distribución de fondos.
Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta 

anterior.
Enterados de una comunicación de 

D. Andrés Morey Inspector provincial 
de primera enseñanza se acordó cum
plimentar los datos que solicita para la 
formación de una estadística escolar.

Presentadas por el Sr. Depositario y 
Secretario contador los cuentas munici
pales correspondientes al finido ejerci
cio de 1907, se acordó someterlas al 
examen del Sr. Regidor Sindico.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Mahón se acordó destinar cincuenta 
pesetas para la reparación y conserva
ción del camino de Biniati.

Enterado de una comunicación del 
Alcalde de Villa-Garlos, en la que ex
pone la conveniencia de una carretera 
que partiendo de la calle de la Iglesia 
de dicha Villa y pasando lo mas cerca 
posible de Biuietaf de Dalt, Xenebe y 
Trebucó termine en este pueblo, este 
Ayuntamiento en vista de la utilidad 
que dicha carretera podrá reportar á 
ambas poblaciones acordó elevar al 
Exmo. Sr. Ministro de Fomento solici
tud para que suplique á las Cortes la 
inclusión de la aludida Carretera en el 
plan General del Estado.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Benito Sintes trabajo y material en 
el camino de Ollastró, 66'45 pesetas.

A Antonio Sintes Sintes id. id. Bini
parell, 20'66 id.

A Lorenzo Mesquida papel sellado y 
otros, 29'55 id.

Se acordó cumplimentar la circular 
del Sr. Gobernador Civil en la que pre
viene la remisión de dos ejemplares de 
las ordenanzas Municipales.

Se acordó nombrar una comisión 
compuesta de los Sres. Alcalde, primer 
Teniente, D. Antonio Vidal y D. Benito 
Orfila para que examinen las ordenan
zas Municipales y propongan á este

Ayuntamiento las reformas que crean 
convenientes.

Sesión ordinaria del dia 5 Abril.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó el pago del primer trimes
tre por contingente provincial.

A propuesta del Sr. Teniente de Al
calde se acordó se mandasen construir 
dos bancos-escribanías para la escuela 
pública de niños.

Se acordó se mandasen construir dos 
barandillas para colocar en la escalera 
que conduce á la cámara de los nichos 
en el Cementerio Católico.

Se acordó la construcción de un De
pósito para cadáveres en el Cementerio 
Civil. ■

Se acordó la construcción de un es
tante para estas casas Consistoriales.

Se acordó el pago de los empleados 
de este municipio.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterados de una comunicación del 
Sr. Delegado Especial del Gobierno de 
S. M. en Menorca en la que remite 
cuatro vials linfa antivariolosa para 
proceder á la vacunación y revacuna
ción en este término municipal, mani
festando el Sr. Alcalde que de acuerdo 
con el Sr. Médico tendría lugar el Miér
coles próximo á las tres de la tarde en 
estas Casas Consistoriales.

Enterados de una comunicación del 
Sr. Cura-ecónomo de esta parroquia 
invitando á esta corporación para asis
tir á las fiestas religiosas de Semana 
Santa.

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Sres. Baya Hermanos impresos, 
66'60 pesetas.

A D. Juan Sintes, Red Telefónica, 
16'50 id.

A informe de la Comisión de Hacien
da el haber del sueldo que debe perci
bir el Veterinario inspector de carnes 
caso de que haya de prestar la visita 
diaria en esta localidad.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Sesión ordinaria del dia 19. —Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterados de haberse recibido del 
Sr. Gobernador Civil de la provincia el 
proyecto de Reglamento del Cementerio 
acordándose mandar imprimir 95 ejem
plares y un libro talonario de los nichos 
que se vendan á perpetuidad.

Se aprobaron las siguientes recauda
ciones:

Derecho de degüello de ganado, mes 
de Marzo, 117'19 pesetas.

Puestos públicos y balanzas, 15'76 
ídem.

Se acordó el pago á Antonio Sintes 
por una cuenta de jornales y materiales 
en el camino de Biniati, 48*04 id.

Se acordó la construcción de un de
pósito para cadáveres en el Cementerio 
Civil.

Se comisionó al Sr. Alcalde para que 
se ponga de acuerdo con el Veterinario 
acerca la subvención que ha de perci
bir caso de practicar la visita diana.

Se acordó que á presentarse aglome
ración de trabajo en esta Secretaria se 
nombre un temporero.

Sesión ordinaria del día 26.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterados ue una comunicación del 
Sr. Alcalde de Mahón eu la que propo
ne se estudie la conveniencia ó perjuicio 
que podría redundar para esta Isla la 
declaración de Zona franca, acordándo
se quede pendiente por 15 dias para 
su estudio.

Se acordó gratificar á D. Bartolomé 
Villalonga Bagur en quince pesetas por 
importe de la quemazón de varias ro
pas pertenecientes á eu esposa Magda
lena Sintes Gornés fallecida de enfer
medad tuberculosa.

Se autorizó á D. José Cardona para 
practicar reformas en la casa de su 
propiedad, calle San Luis n.° 29.

Se acordó interesar del Capellán se
ñor Panedas para que manifieste los 
honorarios que ha de percibir por los 
trabajos que ha prestado en la confec-
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to por aquella comisión acordó dar por i 
finiquitadas las cuentas entre ambos I 
municipios, acordándose por unanimi- I 
dad se comunique al referido Ayunta- I 
miento de Mahón quedar conformes con I 
dicha liquidación.

Entranse los Concejales D. Manuel I 
Santo Mario y D. Benito Orfila.

Presentado el padrón de prestación I 
personal y perros para el corriente año, I 
se acordó exponerlo al público por tér- | 
mino de 15 dias á efectos de reclamación. I

Enterauo de los justificantes y demas I 
antecedentes relativos á cédulas perso- | 
nales, se acordó declarar partidas fallí- I 
das la suma de 60*00 pesetas y se entre
gue el expediente al encargado de la re 
caudacíón á los efectos que procedan.

Se acordó autorizar á D. Juan Sintes 
Sintes para construir un edificio en la 
calle del Obispo n.° 6 con arreglo al I 
plano que acompaña.

Se aprobó la distribución de fondos 
i para el presente mes.

Sesión ordinaria del dia 24. —Se apro- 
| bó el acta de la anterior.

Se acordó consignar un voto de gra
cias á D. Manuel Santo Mario por sus 
gestiones practicadas para la liquida
ción de bienes y créditos en el Ayunta
miento de Mahón.

Se acordó el pago á D. Antonio Sin
tes por dos bancos escribanías para la 
escuela pública de niños importando 
30‘00 pesetas.

Se acordó el pago de las obras < Leyes 
Penales y Leyes Civiles de España» pa
ra este Juzgado Municipal 28‘00 id.

Sesión ordinaria del dia 31. —Se apro
bó el acta de la anterior

Se acordó cumplimentar el art. 69 
del Reglamento de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, para que cuan
tos mozos hayan de ser alistados en el 
próximo reemplazo de 1909 cuyos pa
dres ó hermanos residan en ignorado 
paradero desde mas de diez años se pre
senten á este Apuntamiento durante el 
mes de Junio próximo al objeto de ins
truir el oportuno expediente.

Formado los apéndices al amillara- 
miento para el próximo año de 1909, se I 
acordó exponerlos al público hasta el I 
15 de Junio próximo á efectos de recia- I 
cíón.

Se acordó el pago á D. Bernardo Fá- 
bregues por una cuenta de impresos I 
12 pesetas.

A propuesta del encargado del alum
brado público se acordó autorizarle 
para que lo suspenda por el tiempo que 
lo crea conveniente.

Conformes con el Ayuntamiento de 
Mahón se acordó acudir al Exceleutisi-

i mo Señor Ministro de Estado en súplica 
de que el Gobierno celebre tratados con 
las Repúblicas Híspano Americanas 
procurando en lo posible favorecer la 
fabricación de Calzado.

Se acordó que al introducir los cor
tantes en este término municipal carnes 

i para su venta al público, presenten en I la Secretaria de este Ayuntamiento cer- 
I tificado de haber sido reconocido por 
I persona competente.I Se acordó visto el estado que se en- 
I cuentra la pared del cercado que linda 
I con el camino que conduce al Alzinar I de Torret, se ordene á la propietaria 
I del mismo María Cardona Sintes para I que lo reedifique á la mayor brevedad.

Sesión ordinaria del dia 7 Junio.—
I Se aprobó el acta de la anterior.I A petición del Sr. Regidor Sindico se 
| acordó la instrucción del oportuno ex 
I podiente para que las fincas «Binipa- I rrotchet gran», «Biniparrotchet petit» 
I y una porción de terreno á las inme- I diaciones de Llumesanas pertenecientes 
I á este termino municipal, las cuales 
| figuran continuadas en el amillaramien- 
I to de Mahon sean dadas de baja del 
I referido amillaramiento y alta en el de 
I este pueblo.

Enterados de la instancia suscrita 
I por los hermanas Pedro y Prágedes 
I Vidal Mercadal en la que acompaña ex- 
| podiente posesorio, en la que solicitan 
I el traspaso y verificación del amillara- 
1 miento de las fincas que se descri

Ción y reforma del nuevo Reglamento 
del Cementerio de este pueblo.

EL Sr. Alcalde manifestó que en 
cumplimiento del encargo que le había 
confiado esta Corporación había conve
nido con el Veterinario Sr. Pons se le ] 
subvencionaría con la cantidad de cien- I 
to sesenta pesetas anuales por los dias I 
que ha de verificar la visita y no cons- | 
tar en el contrato, viniendo á formar I 
la cantidad de setecientas diez pese- I 
tas anuales, siendo acordado por una- I 
nimidad por esta Corporación, como I 
igualmente se acordó prorrogar por I 
tiempo ilimitado el contrato que este 
Ayuntamiento tiene estipulado con don 
Antonio Pons de fecha l.° de Mayo de 
1905.

Se acordó el pago á Benito Sintes de 
una cuenta de trabajo y materiales en 
los caminos de Binianeolls y Binifadet, 
15 pesetas.

A propuesta del Concejal D. Manuel 
Santa María, se acordó interesar del 
Ayuntamiento de Mahón la liquidación 
de los bienes y créditos entre ambos 
municipios, proponiéndo quedar salda
dos á fin de evitar revisiones de cuen
tas atrasadas.

Dada lectura á una instancia presen
tada por D.a Margarita Sintes Pons y 
sus hijas Magdalena, Margarita y Ma- 
ria Coll Sintes, obrando la primera y 
última con aprobación de sus respec
tivos maridos Benito Orilla Vidal y Be
nito Pons Pons y la segunda viuda de 
Guillermo Coll Pons cediendo á favor 
de este municipio una faja de terreno 
de su propiedad para la prolongación 
del camino denominado «d'en Berrine» 
acordándose pase á la comisión de ca
minos para su informe.

Sesión ordinaria del dia 3 de Mayo.
—Se aprobó el acta de la anterior.

Conforme con el dictámen de la co
misión se acordó dar las gracias á doña 
Margariia Simes Pons é hijas por haber 
cedido una faja terreno á la via públi
ca, para unir el camino sendero de To- 
rret al denominado «d‘en Barrina».

Se acordó el pago de las siguientes 
cuentas:

A Lorenzo Mesquida por gastos á 
motivo de la quemación de varias ro
pas de Magdalena Gornés Simes fa
llecida de enfermedad contagiosa, 3*83 
pesetas.

A Lorenzo Mesquida por gastos oca
sionados á motivo del centenario de la I 
Independencia, 4‘64 id. .

A Lorenzo Mesquida por una cuenta I 
de papel sellado, sellos de franqueo y | 
otros, 19‘87 id.

Se concedió permiso al Sr. Alcalde | 
para ausentarse por ocho dias de esta 
población.

Sesión ordinaria del dia 10. — Se 
aprobó el acta de la anterior.

Enterados de una notificación de don 
Juan Aguiló en la que manifiesta haber 
sido nombrado Vice-presidente de la Co- | 
mición provincial.

Se acordó el ingreso en caja de la re
caudación por D. Lorenzo Mesquida so
bre degüello de ganado para el consu
mo público durante el mes de Abril úl
timo importando pesetas 122'60.

Se acordó el pago á Lorenzo Mesqui
da por una cuenta de gastos á motivo 
del traslado á la capital de los mozos 
correspondientes á los reemplazos de 
1905, 1907 y 1908, importando 54'15 
pesetas.

Se acordó consignar en acta un voto 
de gracias á D. Narciso Panedas, Pres
bítero por su trabajo en la confección 
del Reglamento del cementerio.

Debiendo extinguir la condena que 
fué impuesta por el Juzgado municipal 
á un vecino de esta localidad y no ha
llándose el cuarto de Detenidos en con
diciones para ello, se acordó se practi
casen las obras indispensables cuyo cos
te se consigne en el presupuesto que se 
confeccione para el próximo año 1909,

Sesión ordinaria del dia 17. —Se apro
bó el acta de la anterior. .

Enterados de una comunicación del 
Ayuntamiento de Mahón en la que ma- 
Difiesta que de acuerdo con lo propues

D. Miguel Sancho Sancho y D. Antonio 
M.a Nebot Llitetss.

Distrito 2 o— D. Bartolomé LHteran 
Ginerd y D Sebastián Joan Vives.

Son Servera 29 Abril 1909.—El Presi
dente, Antonio Sureda.—El Secretario, 
Juan Brunet.

Núm. 1041 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE SANTA MARIA 
Relación nominal de los Concejales que 

han sido designados y proclamados por 
la referida Junta en vista de lo dispues
to en el art, 29 de la vigente ley Elec. 
toral.
Distrito l.°—D. Jaime Calafat Jemne, 

D. Mateo Cafielles Colom y D. Mateo 
Mesquida Amengua!,

Distrito 2.°—D. Pedro José Jaume 
Poos y D. Rafael Jaume Matas,

Santa María tres de Mayo de mil no
vecientos nueve.—El Presidente, Jorge 
Cafiellas. —El Seotetario, Batolomé Covae.

Núm. 1042
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE FORNALUTX
I Relación especificada de los Concejales 

que quedaron designados por procla
mación en la sesión que celebró esta 
Junta municipal del Censo el dia vein
ticinco de Abril último.

I D. Pedro Juen Arbona Reinés
José Colom Castañar
Juan Estadas Benuasar
José Puig Barceló

Forualutx tres Mayo de 1909.—El Pre- 
| Bidente, José Albertí.

Núm. 1043
D. Miguel Berra y Cafiellas, Presidente 

de la Junta municipal del Censo Elec
toral de la villa de Marralxí, provin
cia de Baleares.
Hago saber: Que en la sesión celebrada 

el día veinte y cinco de este mes, sobre 
proclamación de Candidatos á Concejales 
para las próximas Elecciones, hen sido 
proclamados

Distrito 1,°—D. Gabriel Serra y Riu- 
tord. D. Jaime Rotjer y Mas y D. Miguel 
Amengua! y Remis

Distrito 2.°—D. Jaime Ribas y Oom- 
pafiy y D. Antonio Serra y Fnllana.

Y en virtud de que se hin de elegir 
por dichos Distritos un número de Con
cejales igual al de Candidatos proclama
dos, fueron los mismos declarados defini
tivamente elegidos; acordándose en con
secuencia por la Junta publicarla en Is 
parte exterior de los Colegios electorales 
de esta villa, á fin de que loe electores y 
las Mesas sepan que no habrá votación 
en los miemos de conformidad en el artí
culo 29 de la vigente Ley Electoral.

Lo que en cumplimiento de la R. O. de 
26 del mismo mes disposición 2.a libro la 
presente á los fines de dicha disposición.

Marratxi treinta de Abril de 1909.-^ 
Miguel Serra.—Por su mandato.—Anto
nio Daviu, Secretario.

Núm 1044
D. Jaime Terrados y Roca, PresidenH 

de la Junta Municipal del Censo Elec
toral de la villa de Andraitx, provincia 
de Baleares.
Hego saber: Que en la sesión celebrada 

el dia veint-3 y cinco de Abril último fu0' । ron proclamados candidatos á Concejales, 
I para las ptóximas elecciones, los señorea 

que á continuación se expresan.
Distrito l.°—D. Gabriel Porcel Castell, 

D. Juan Calafell Pujol y D. Jaime ToP 
tella Covas.

Distrito 2.°—D. Juan Pieras Alemafiyi 
D. Juan Riera Alemañy y D. Jaime For- 
teza Forteza.

¡ Distrito 3.°— D. Gaspar Pujol Flexas 
y D. Juan Pojol Alemañy.

Y en virtud de que se han de ekg» 
por los expresados distritos un númeí0 
de Concejales igual al de candidatos pr0’ 

I clamados, fueron definitivamente elegidos 
I publicándose inmediatamente el reeo^4

ben á nombre de los mentados expo
nentos.

Se acordó el ingreso en caja do las 
siguientes recaudaciones.

Por degüello de ganado mes de Mayo 
117'21 pesetas; por puestos públicos y I 
balanzas, Abril y Mayo 4'53 id.

Se acordó el pago de una cuenta de I 
Lorenzo Mesquida de papel sellado, I 
sellos de franqueo y otros importante I 
14'64 id.

Se acordó nombrar á D. Pedro Mes- | 
tre encargado de la inspección de car- | 
nos para que se de cumplimiento á los I 
acuerdos de esta corporación.

Sesión ordinaria del día 14. —Se apro- | 
bó el acta déla anterior.

Se aprobó el extracto de las sesiones | 
celebradas por esta Corporación y Junta i 
municipal durante el segundo semestre I 
de 1907.

Enterado de una comunicación del I 
Sr. Tesorero en la que invita á esta Cor- j 
poracíón para asistir á las funciones | 
religiosas del Santísimo Corpus.

Se aprobó la distribución de fondos.
Sesión ordinaria del dia 21. - Se apro- | 

bó el acta de la anterior.
Enterado de no haberse presentado 

reclamación alguna al apéndice del 
amillaramiento.

Se acordó se procede á la cobranza 
de prestación personal y de perros.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Enterados de la comunicación del 
Sr. Ministro de Estado en la que parti
cipa existen tratados de Paz celebrados 
entre España y las Repúblicas Hispa- 
no-A mericanas, pero que no obstante 
pato se tendrá presente llegada la oca
sión oportuna de acuerdo con el Minis
terio de Hacienda.

Enterados de una solicitud suscrita 
por Antonio Sintes Síntes en la que 
pide autorización para edificar una 
cochera en un solar de su propiedad 
situado en la calle de San Esteban, 
acordándose autorizarle para dicha 
obra con arreglo al plano que acom
paña.

Se acordó el pago de la siguientes 
cuentas:

D. Francisco Sintes, trabajo y mate
riales en el cementerio Católico, 5'10 

i pesetas.
D. Miguel Parpal por una cuenta 

impresos 105'25 id. .
D. José Síntes, trabajo y materiales 

en el Cementerio Civil, 99'53 id.
1 D. Gabriel Orfila Vidal intereses de 

un terreno donde edificar un Matadero 
22'00 id.

Se acordó el pago de los empleados 
de Secretaria y alquileres de edificios,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 24 Enero.—Se aprobó 

I el reparto de consumos.
I Sesión del dia 28.—Se aprobó el re
I parto de arbitrios extraordinarios.
I Sesión del dia 15 Febrero.—Se proce- 
I dió á examinar y resolver las reclama- 
I ciones producidas por exceso de cuota 
I en el reparto de consumos y arbitrios 
I extraordinarios.

Sesión del dia 5 de Abril.—Se apro- 
| barón las cuentas de este Ayuntamiento 
I correspondientes al año de 1907.

Sesión del dia 19. —Se acordó la ad
I quisión de una parcela de terreno para 
I edificar un Matadero.

El precedente extracto fué aprobado 
I por el Ayuntamiento en sesión del día 
I de ayer, de que yo el Secretario certi- 
I ^C0' nnoI San Luis 9 de Noviembre de 1908.— 
I El Alcalde, Sebastian Gomila.— Por 
I A. del A. —El Secretario, Juan Sintes.

Núm. 1029
JUNTA MUNICIPALI DEL CENSO ELECTORAL DE SON SERVERA 

| Relación nominal de la proclamación de
Concejalea efectuada con arreglo á lo 
que está mandado por haberse presen
tado nn número igual de candidatos al 
de vacantes.
Distrito l.° -D. Miguel Nebot Melis,

M.C.D. 2022



do de la elección en la parte exterio** da 
loe colegios oloctorñlee, do ios respectivos 
distritos, á los fines prevenidos en el artí- 
calo 29 ds Ir  ley Electoral vigente.

Y para qae tenga efecto lo dispuesto 
en la prevención segunda de la Real ór- 
den circular de 26 del citado mee de 
Abril, expido el presente, que firmo, en 
Andraitx á tres de Meyo de mil nove
cientos nueve.—Jaime Terrades.—El Se
cretario, Antonio Juan.

Núm. 1048
Juzgado de instrucción del partido de 

Inca.
An u n c io .— Por el presente se hace 

saber: Que en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 31 de la ley del Jurado de 
20 de Abril de 1888, queda señalado el 
dia 22 de los corrientes, á las 12 horas, 
para proceder al sorteo de los 6 Vocales 
que bajo ini Presidencia han de constituir 
la Junta de este partido que dicho articu
lo previene.

Inca l.° da Mayo de 1909.—Elias Rivaa 
Martínez.—El Secretario, Juan Ribas.

Nóm. 1045
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Lonja y escriba
nía de mi cargo, se ha deducido demanda 
en juicio ordinario de mayor cuantía por 
el procurador D. Francisco Pizá á instan
cia de D. Miguel Fieras y Pona, contra 
los herederos de D.a Mana de la Concep
ción Giá y Bosch, D. Juan y D. Gabriel 
Mas y Giá, D.a Emilia Hedige y Olivar, 
D. Juan Bauzá, sucesores de D a Luisa 
Reyard, sucesores de D. Pedro Montaner 
y Socias, D. Juan Bauzá y Perelló, doña 
Antonia Ana Mas y Remis y sus hijos, 
D. Vicente Foríeza Rey y Forteza, don 
Martin Rosselló Llull é hijos, D. José Se
guí y Villalocga, D. M. José Oloquell, 
D. Miguel Llaneras y D. José Eecanellas 
y Kotger; á fia de que se declare en defi
nitiva, extinguidos los gravámenes que se 
determínerán á que resultan estar afectas 
las fincas que se describirán; ordenando en 
consecuencia la cancelación en el Registro 
de la propiedad de Manacor á cuyo fin se 
dirijirán los oportunos despachos; conde
nando á los demandados á estar y pasar 
por dichas declaraciones y pronuncia
miento, imponiéndoles las costas del jui
cio al que de los mismos hiciese oposición 
á la demanda.

Las expresadas fincas consisten en las 
dos siguientes:

Una denominada «SonTrobat» proce
dente del predio de este nombre, sita en 
el término de Manacor, de cabida de mil 
trescientas ochenta y dos áreas y veínti- 
aeis centiáreas, ó sean diez y nueve cuar- 
teradas un cuartón y ochenta y cuatro 
destres, con una casa que era la antigua 
de dicho predio y sus dependencias. Lin
da al Norte con tierras de Son Cabrer y 
otras de Guillermo Pont, Pedro José 
Hiera y Antonio Gelabert, procedentes 
también de Son Trobat y con camino de 
establecedores, por Sur con Son Perotó y 
con tierras de Guillermo Sureda y Barto
lomé Riera, de la misma procedencia, por 
Este con camino de establecedores y con 
Son Roca, y por Oeste con tierras de Son 
Cabrer y de Jorga Pont. Está tenida en 
alodio de D. Jorge de Oleza y Saénz y 
otros er, la misma participación que te- 
Diau en la herencia de D. José de Oleza y 
Hoenelló, á la cual pertenecía el predio 
Son Trobat.

Y otra porción de tierra campo proce
dente de dicho predio Son Cabrer, situa
da en el referido término de Manacor, de 
cabida de doscientas trece áreas nueve 
centiáreas (tres cuarteradas) que linda al 
Norte con Son Binimelis, al Sur con tie- 

de Miguel Sureda, ai Este con otra de 
Pedro Juan Soler y al Oeste con otra de 
Miguel Masoaró, todas de la misma pro
cedencia. Se halla tenida en alodio de don 
José de Oleza y Rosselló.

Los gravámenes cuya cancelación se 
demanda cunsisten en «os Biguientes:

. a- La inscripción de derecho legitima- 
que pesa sobre Son Trobat á favor de 
Juan y D. Gabriel Mas y Giá y de do

ña María de la Concapción Giá y Buouh 
como heredera y pagadora y adquireote 
de los derechos de legítima que especta- 
ban á D. Josá Mas y Giá. Inscripción 
1.a y 3.a d .° 6 335 folio 71 y 73 vuelto 
tomo 142 de Manacor.

b. La del crédito hipotecario de doce 
mil quinientas pesetas de capital y mil 
quinientas pesetas para costes y gastos, que 
pesa sobre !a porción indivisa de Son Tro
bat que pertenecía á D.a María de la Con
cepción Giá y Bosch y fué dado en garantía 
á D.a Emilia Hédiger y Olivar mediante 
escritura otorgada en esta ciudad dia tres 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho, ante el Notario D. Miguel Ignacio 
Font. Inscripción 2 8 n 0 6.335.

c. El que resulta de la inscripción 
1.a del n.° 671, folio 113, tomo 9.® de 
Manacor, según la cual la finca Son Tro
bat se halla afecta por general obligación 
juntamente coa los demás bienes de doña 
María Magdalena de Oleza y Rosselló, al 
préstamo de siete onzas da oro con sus 
intereses, que hizo á dicha señora junta
mente con su esposo D. Padro Muntaner, 
D. Juan Bauzá, según escritura privada 
de once de Julio de mil ochocientos cua
renta y cinco, registrada en hipotecas el 
veintidós de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y uno al folio 136 del libro se
gundo de contratos de Manacor.

d. La coaobligación que pesa sobre 
Son Trobat de pagarlas pensionesvencidas 
de', censo vitalicio de cuatrocientas libras 
anuales á D.a Luisa Reyard desde el dia 
ocho de Marzo de mil ochocientos cuaren
ta y cinco hasta el fallecimiento de la 
censualista.

e. La resultancia del encargo confiden
cial hecho por D.a María Magdalena de 
Oleza y Rosselló á su heredero universal 
D. José de Oleza y Rosselló según testa
mento de veinte y tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro á favor y por 
toda la vida de su espeso D. Pedro Mon
taner.

f. El embargo decretado sobre Son 
Trobat por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta ciudad 
á petición de D. Juan Bauzá y Perelló 
contra D. José de Oleza y Rosselló, sobre 
pago de tres mil doscientos cincuenta y 
cinco escudos, trescientas sesenta y dos 
milésimas, intereses vencidos y que ven
cieren y costas, en virtud de despacho 
expedido por D. Antonio Reus Cabot Juez 
de 1.a instancia del partido de Manacor, 
en méritos de exhorto del de la Lonja de 
Palma fecha nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos refrendado por el 
Escribano D, Juan Llobera del cual se 
tomó anotación preventiva ietre C, del 
citado n.° 671 duplicado, folio 34, tomo 
45 de Manacor.

g. La servidumbre de paso á favor de 
D.a Antonia Ana Mas y Ramis y sus hi
jos. Inscripción 6.a n.° 671 duplicado 
folio 35 del tomo 45 de Manacor,

A. La inscripción hipotecaria sobre 
Son Trobat resultante de la escritura de 
diez de Junio de mil ochocientos setenta 
y dos ante el notario D. Miguel Ignacio 
Font, de la cual resulta que D. José de 
Oleza y Rosselló hipotecó á D. Vicente 
Forteza Rey y Forteza el predio Son Tro
bat para asegurarle cuatro mil quinientas 
trece pesetas cuarenta y nueve céntimos 
de intereses devengados por un préstamo 
de siete mil libras que pesaba sobre Son 
Ferragut, haciendo extensiva el deudor 
dicha hipoteca hasta la cantidad de cinco 
mil pesetas para el caso de que no pudie
ra hacerse efectiva la suma de siete mil 
libras sobre Son Ferragut. Y por mas que 
según escritura de veinte y seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y nueve ante 
el citado Notario, fué cancelada la hipo
teca en cnanto á las cuatro mil quinientas 
trece pesetas cuarenta y nueve céntimos, 
no resulta que lo haya sido el resto según 
aparece de la inscripción 20, finca 671 
cuadruplicado, folio 150 del tomo 96 de 
Manacor.

i. La de servidumbre de paso consti
tuida sobre Son Trobat á favor de don 
Martin Rosselló y Llull é hijos, en la for
ma que resulta de ¡a inscripción 8.a del 
citado número y tomo 96 de Manacor.

j. La inscripción sobre Son Trabat 

dM 'crédito hipotecario resultante de la 
< scritura de veinte y cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos ante 
D. M'guel Ignacio Font á favor de D. Jo- 
té Seguí y Villalocga, según resulta de la 
inscripción duodécima del n.° 271 dupli
cado, folio 39 vuelta, tomo 45 de Mana- 
cor, para el caso de que por cualquier 
evento se considerase subsistente dicho 
gravamen.

k. La del embargo trabado sobre Son 
Trobat á instancia de D. Vicente Forteza 
Rey y Forteza sobre pago de tres mil qui
nientas pesetas según aparece de la ano
tación letra d. de la finca 671, triplicado, 
folio 2 vuelto, tomo 58 de Manacor.

1. La del embargo sobre Son Trobat 
anotado preventivamente con la letra e 
del n.° 671, triplicado; folio 3 vuelto, to
mo 58 de Manacor, trabado á instancia de 
D. M. José Oloquell contra D. José de 
Oleza y Rosselló sobre pago de mil qui- 
nient&s pesetas intereses y costas.

II . La del gravamen legitimario sobre 
la finca «Son Cabrer, de la misma natu
raleza que el descrito en la letra a y á fa
vor de las mismas personas. Inscripción 
2.a y 3.a finca n.° 4612 folio 181 y vuel
to del tomo 108 de Manacor.

m. La del embargo trabado á instan
cia de Don Miguel Llaneras sobre pago 
de mil libras y sus intereses, contra don 
Pedro Montaner y su esposa Doña María 
Magdalena dé O eza sobre el predio Son 
Cabrer. Inscripción 1.a del n.° 670 folio 
107 tomo 9.° de Manacor.

n. La de! mismo gravámen de la letra 
c, inscrito en el folio 136, libro 2.° de 
contratos de Manacor, sobre Son Cabrer.

ft. La del censo vitalicio á que se 
refiere la letra á, inscrito sobre Sen Ca
brer; inscripción 1.a

o. La del encargo confidencial descrito 
en la letra e, que también afecta á Son 
Cabrer.

p. La de la resultancia de la inscrip
ción 1.a folio 2, tomo 7 del Registro de 
Hipotecas por órden de fechas en armonía 
con la nota que antecede á la inscripción 
2.a del citado número 670, folio 110 vuel
to. Tomo 9.° de Manacor, según la cual 
una porción del predio Son Cabrer, fué 
hipotecada por D. José de Oleza y Rosse- 
lló á D. José Escaneílas y Rotger por dos 
mil libras para garantizar aun más la 
obligación que contrajo á favor del mismo 
Sr. Eecanellas por haberse constituido 
fiador y pagador de D. Pedro Montaner y 
Socias por razón de un préstamo que á 
éste hizo e! citado Escaneílas de tres mil 
libras al siete por ciento de interés.

Ea cumplimiento de lo mandado en 
providencia de cuatro del corriente mes 
dictada en méritos ds la referida demanda 
se expide la presente cédula por la que 
se emplaza á los mencionados demanda
dos para que en el término improrroga
ble de nueve diae comparezcan en los 
autos, personándose en forma, en cuyo 
caso les serán entregadas las copias sim
ples de la misma y documentos en que se 
funda; y previniéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma de Mallorca seis de Marzo de mil 
novecientos nueve.—Guillermo Vidal.

Núm. 1006
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos declarativos de mayor 

cuantía que por ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Lonja de 
la presente ciudad y escribanía del ins- 
frascríto sigue Mana Caldée y Coll vecina 
de Liuchmayor contra José y Juan Mae y 
Garau y Juan y Pablo Romaguera y Mas 
de ignorado paradero, y otra sobre pago 
de cantidad, se emplazó á los demanda
dos, para que dentro del término de nueve 
días improrrogables compareciesen en los 
autos personándose en forma y en aten
ción á la ausencia en ignorado domicilio 
de los expresados Mas y Romaguera se 
les practicó la diligencia de notificación 
y emplazamiento por medio de cédula 
fijada en los sitios públicos y de costum
bre de esta capital y se publicó en los 
periódicos Gaceta de Madrid y Bo l e t ín

Of ic ia l  de la provincia de Baleares co
rrespondientes ambos al dia ocho del que 
rige y no habiendo comparecido ninguno 
de los expresados demandados dentro del 
término del emplazamiento á eolicitud de 
la adora ha recaído la providmeia si
guiente:

«Palma veinte y nueve Abril de 1909.= 
A lo principal..... y al otro sí, hágase un 
segundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior á loe damandados José y 
Juan Mas y Garau y Juan y Pablo Roma
guera y Mae, señalándoles para qne com
parezcan la mitad del término antes fija
do. Lo mandó y firma 8. S. doy fé.= 
Montull.=Ante mi, Antonio Tomás.»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma á los susodichos 
demandados se expide ¡a presente cédula, 
previniéndoles que ei no comparecen 
dentro del nuevo plazo fijado, les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca á veinte y nueve de 
Abril de mil novecientos nueve.—Anto
nio Tomás.

Núm. W33
CEDULA DE CITACION

A los ignorados herederos ó causa-ha* 
bientes de José Colom Palón, se hace 
saber: Que el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en los autos demanda 
de tercería de dominio interpuesta á nom
bre de D. Gabriel Amer, D. José Colom 
y D. Jaime Reinés en la testamentaria de 
Juan Morro Catalá contra los hermanos 
J uan, Jaime y María Morro Socías y los su
cesores ignorados de Aníonia Morro So
cías, ha mandado on providencia del vein
te y cuatro del actual, se cite en forma á los 
expresados herederos ó causa-habientes 
de dicho José Colom para qne en el plazo 
de nueve dias se personen en los indi
cados autos bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

En su consecuencia y para que sirva de 
citación en forma á los expresados herede
ros ó causa-habientes, de José Colom, ex
pido la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Inca veinte y seis Abril de mil nove
cientos nueve.—El Actuario, Por Berra, 
Miguel Sampol.

Núm. 1059
Don Juan Sala y Roselló, Juez Munici

pal del término de San Antonio Abad 
(Baleares).
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo por una sola vez, á los herederos 
ó sucesores del difunto Antonio Boned y 
Costa (a) Baló, vecino que fué de la pa
rroquia de Santa Inés ds este término, y 
á cuantas personas se consideren con de
recho al siguiente inmueble:

Una finca rústica denominada «Can 
Baló,» sita en la indicada parroquia de 
Santa Inés de este término comprensiva 
de tierra campa con árboles, casas y un 
poco de bosque, lindante por Norte con 
el mar; por Este y Sur con tierras de 
Vicente Costa Casasnovas, y por Oeste 
con las de Miguel Boned Carredona: de 
extensión superficial cinco hectáreas, cua
renta áreas, y su valor tres mil quinientas 
pesetas.

Para que el dia doce de Mayo próximo 
y hora de las diez, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle del Obispo de 
Sión de la Arrabal de San Antonio: por 
si ó por medio de legal apoderado, y ex
pongan lo que estimen conveniente á su 
derecho, en el acto de la información po
sesoria, que tendrá lugar en dicho dia, 
que se instruye á nombre de José Boned 
y Costa, casado, labrador, mayor de edad 
y vecino de la indicada parroquia de Santa 
Inés, para inscribirla á eu favor en el 
Registro de la propiedad de este Partido, 
pues así queda mandado en providencia 
de hoy recaída en dichos autos.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido el 
presente en San Antonio á veinte y ocho 
de Abril de mil novecientos nueve.—Juan 
Sala.—Por su mandato Andrés Tur, Se- 
oretario.
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Núm. 994 

Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Me n o r c a Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando al recluta Diego Cornelias Monjo, con arreglo á la Real Orden Circular de 19 de Fe
brero de 1909 (D. O. núm. 46).

Mahón 21 de Abril de 1909.—El primer Teniente Juez instructor, Carlos Schambri.

Nombre*, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, Edad,
estado, profesión seña* personales

ü oficio y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarse 

y plazo para ello

Comellas Monjo Die
go hijo ce José Come
llas Vila y de Rafaela 
Monjo.

Natural de Ciu- De 22 años y 
dadela (Menorca). 8 días 1*795 me"

Soltero y de ofi tros de estatura 
ció Zapatero.

En Ciudadela (Me
norca) calle del Con
quistador n.° 93.

Por falta á la concentración 
para su destino á cuerpo.

Debe presentatse ante este 
Juzgado que reside en el cuar
tel de Artillería en la Fortaleza 
de Isabel II en el plazo de 30 
dias.

Núm. 998
Re g imie n t o In f a n t e r ía  d e Pa l ma  n ,° 61 Ju z g a d o  d b In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando al recluta Rafael Bonet Orell, con arreglo á la Real Orden Circular de 19 de Febrero

Nombres, apellidos 
y apodo* 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Edad, 
leñas personales 

y especiales
Ultimo* domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de preientatse 

y plazo para ello

Rafael Bonet Orell, hi
jo de Rafael y de Mar
garita.

Natural de San- 
tañy (Baleares) sol
tero y de oficio la 
brador.

De veintidós 
años de edad, 
ignorándose las 
señas persona
les y especiales.

Calle de Bonico 
n,° 40 Santañy (Ba
leares) y se presume 
que está en la Argen
tina.

Falta de incorporación á fi
las, Jnez instructor segundo 
Teniente D. Francisco Rovira 
Truyols. Juzgado de instruc
ción Cuartel del Carmen.

30 dias contados desde Ja 
publicación de esta requisitoria 
en la «Gaceta de Madrid.»

Palma 28 de Abril de 1909.—El segundo Teniente Juez Instructor, Francisco Rovira

Núm. 997
D. Juan Alemañy Pujol, Primer Tenien

te del Regimiento Infantería de Palma 
número sesenta y uno y Juez instructor 
del expediente que per la falta de con
centración se instruye contra el recluta 
del reemplazo de mil novecientos ocho 
y cupo de Sóiler Jaime Pastor Bernat. 
Por la presente Hamo, cito y emplazo 

al mencionado Jaime Pastor Bernat, hijo 
de José y de María, natural de Grenobie 
(Francia,) avecindado en Sóiler, de veinti
dós años de edad, soltero, dependiente y de 
un metro seis cientos sesenta milímetros 
de estatura, para que dentro del plazo de 
treinta días á contar de ía publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia se persone en este Juzga
do á responder á los cargo que en dicho 
expediente le resultan, bajo apercibimien
to que de no hacerlo asi será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las autoridades 
asi civiles como militares y de policía 
jadicial, su busca y captura y en caso de 
ser habido su conducción á este Juzgado 
sito en el cuartel del Cármen de esta Ciu
dad á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Palma (Mallorca) á treinta de 
Abril de mil novecientos nueve. —El pri
mer Teniente Jaez instructor, Jaan Ale- 
mafiy.

Núm. 1022
D. José Gracia y Raíz de Alejos, Segundo 

Teniente del Regimiento Infantería de 
Inca número sesenta y dos, Juez lus- 
tructor del procedimiento seguido por 
falta de concentración contra el recluta 
destinado al mismo Nadal Juliá Biní- 
melís.
Por la presente llamo, cito y emplazo 

ai recluta Nadal Juliá Binimelis, hijo de 
Guillermo y Catalina, de veintiún años de 
edad, estado soltero, para que dentro del 
plazo de treinta dias del en que se publi
que esta requisitoria comparezca en este 
Juzgado sito en el cuartel que ocupa el 
expresado Regimiento á responder de los 
cargos que le resultan en el citado proce
dimiento bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde. .

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca captura del mismo y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en el

de incorporación á filas se le instruye ba
jo apercibimiento que de no presentarse 

cuartel que ocupa dicho Cuerpo, coadya- I 6n el término que se le cita será declarado 
vando asi á la administración de justicia. | rebelde parándole los perjuicios que haya

Dado en Inca á treinta de Abril do mil I lugar.
novecientos nueve.—José Gracia Ruiz de | a  mi vez en nombre de S. M. el Rey
Alejos. I (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las

Núm. 1035
). Tomás López Oasanovas, primer Te

niente de la Comandancia de Ingenie
ros de Mallorca, Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de 
incorporación del recluta Sebastián Bar* 
celó Figuera.
Por ¡a presente requisitoria llamo, cito 
emplazo ai recluta Sebastián Barceló

Figuera, hijo de Jaime y de Antonio, na
tural de Perreras, avecindado en Felanitx
Baleares), para que dentro del plazo de 
treinta uias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca á es
te Juzgado, cito en el Cuartel del Carmen 
de esta Capital á responder de los cargos 
que le resulten en el citado procedimien
to, bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las autorida
des civiles como militares y de carácter 
judicial dispongan la busca y captura del 
referido recluta y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en el citado cuar
tel, coadyuvando asi á la administración 
de justicia.

Dado en Palma de Mallorca á primero 
da Mayo de mil novecientos nueve. El 
Juez Instructor, Tomás López.

Núm. 1036
D. Joaquín Izquierdo Oteisa, primer Te

niente de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca y Juez Instructor del ex
pediente instruido contra el recluta de 
la expresada Comandancia Calixto Rue
das Juan, por falta de incorporación á 
filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Calixto Rue
das Juan, hijo de Calixto y de Angela, na
tural de Felanitx, del reemplazo de mil 
novecientos ocho, talla l‘710 metros, por 
el Cupo de Felanitx, con el n.° 32 del sor- 
teoj para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado militar, (Cuartel de San Pe
dro,) á responder á los cargos que le re-

í salten en el expediente qúe por falta de
incorporación á filas se le 
apercibimiento de que no 
el término que se le cita, 
en rebeldía.

A mi vez en nombre de

instraye, bajo 
presentarse en 
será declarado

S. M. el Rey
(Q. D. G.) encargo á todas las Autorida
des tentó civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias para la bus
ca y captura del referido procesado, remi
tiéndolo ñ mi disposición caso de ser ha
bido, por tenerlo asi acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Palma á primero de Mayo de 
mil novecientos nueve.—El primer Te
niente Jaez Instructor, Joaquín Izquierdo.

Núm. 1037
D. Miguel Ribas Maeia, primer Teniente 

de la Comandancia de Artillería de Ma
llorca, Jaez Instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la expresa
da Comandancia Jaime March Cánaves 
por falta de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Jaime March 
Cánaves, hijo de Francisco y de Catalina, 
natural de Pollensa, de veinte y dos años 
de edad, soltero, de oficio jornalero del 
reemplazo de mil novecientos ocho, po? 
el cupo de Pollensa; para que en el preci
so término de sesenta días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca á este Juzgado militar (Cuartel de 
San Pedro) á responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que por falta 

Depositaría de fondos municipales de Costitx

CUENTA del 4.® trimestre del año 1908 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b o a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ......
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

3456*55
3456'55

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . ......................... * » »
2 Montea..................... ............................. » > >
3 Impuestos............................................. » 120*00 120'00
4 Beneficencia. . . ............................... ■ » >
5 Inatracción pública.............................. » > »
6 Corrección pública.............................. > » >
7 Extraordinarios..................................... > > »
8 Resaltas................................................. > > >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4670*91 1779*13 6450*04

10 Reintegros............................................. » > »
11 Ampliación........................................... > » »

Cargo pesetas. . . . 4670*91 1899*13 6570*04^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1258*15 798*85 2057*00
2 Policía de seguridad.............................. » > »
3 Policía urbana y rural......................... > 140-00 140*00
4 Instrucción pública1......................... » 863-56 863-56
5 Beneficencia.......................................... > 750 00 750-00
6 Obras públicas..................................... 274*50 306*50 581*00
7 Corrección pública............................... 68*27 78-27 146*54
8 Montea.................................................. » » >
9 Cargas................................................... 1530*30 460*10 1990*40

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos........................................... » 59'27 69*27
12 Resultas................................................. » » >
13 Ampliación........................................... » » »

Data pesetas. . . __  3131*22 3456'55 6587*77^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
En Costitx a l.° Marzo 1909. —El Depositario, Rafael Moragues.-Conforme.— El 

Secretario-Contador, José Valleepir.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Vallespir.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g e a f ic a

Autoridades tanto Civiles como Mili lares 
para que practiquen activas diligencias pa
ra la busca y captura del referido proce
sado Jaime March Cánaves remitiéndome
lo á mi disposición caso de ser habido por 
tenerlo asi acordado en diligencia de este 
dia.

Dado en Palma á tres de Mayo de mil 
novecientos nueve. — El primer Teniente 
Juez Instructor, Miguel Ribas.

Núm. 1055
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de suministros de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, loe artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
se señala el dia 19 del mes actual y hora 
de las once para que las personas que de
seen interesarse en este servicio, puedan 
presentar en el citado Parque sus propo* 
siciones, con muestia de los artículos que 
ofrezcan, loa cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y fijadas en el pliego 
de condiciones que obra en este estable
cimiento, á cuyo cumplimiento se obli
gan, como aeimismo a poner los artículos 
que les compren, en los almacenes de la 
Adminisiración militar.

Palma 5 de Mayo de 1909.—Fernando 
Bauzá.

Articulos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, carbón de 

cok, leña en rama y sal,
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 
lefia de tronco y ceniza.

Pesetas

1557*42
1899*13
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